
PROPUESTA DE PARQUE 
PROYECTO EN ZONA 3 

CANUN QUINTANA ROO

Se suprimen DATOS PERSONALES de una persona física, en virtud de considerarse información de carácter CONFIDENCIAL, con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, así como en relación a los artículos 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Quintana Roo; se testa 1) FIRMA, 2) NOMBRE, 3) DOMICILIO, 4) TELÉFONO 5) CURP; toda vez que su divulgación produciría una violación al Derecho a la Protección de sus Datos Personales; al no 

contar con el consentimiento expreso y por escrito para que dichos datos sean de dominio público no configuran un razonamiento lógico o causal legal para su obligación.



PROBLEMÁTICA DEL AREA 

XES UNA AREA SIN USO , Y A LOS VECINOS 
DE JARDINES 1 QUIENES COLINDAMOS 
CON EL AREA ES ZONA DE DELICUENCIA Y 
ASALTOS
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